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Lic. Christian Alvaro Calizaya Choqugticlla
RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA . RCD

Ing. Vladimir Valda Castro
rÉcrurco v EN NUEvos DrsEÑos

Lic. Graciela Cornejo Tancara
PROFESIONAL II EN CONTRATACIóN OE PROYECTOS II

COMISIóru PE EVALUACTÓ¡¡ Y CALIFICACIóN

INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN DE
DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN ..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICTPTO DE GONZALO MORENO - FASE(XrI) .2024-
pAN DO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON CODTGO
TNTERNO AEV/ DNAF/CD( D.S. 2299)/ NoO20 / 2024

FECHA : La Paz, 19 de febrero de 2025
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1. ANTECEDENTES

. Soticitud de publicación de sefiunda convocator¡a de! presente proceso de
contratac¡ón: Medianté Informe AEV/DNGP/UG P-IN F/N ro.0057/2025 de fecha
2O/OL/2O25 en su cal¡dad de Unidad Sol¡citante, la Arq. Alejandra Isabel Pérez Guzmán
Técnico V en Gestión de Proyectos I, vía el,Ing. Cristian M¡rso Torrez Sánchez- Jefe de
Unidad de Gestión de Proyectos y vía el Arq. Alvaro Gonzalo Sequeira Suaznabar - Director
Nacional de Gestión de Proyectos, realizaron la Solicitud de Publicación de la Segunda
Convocatoria del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL

MuNrcrpro oe coruznro MoRENo -FASE(xII) 2024- PANDo'coru cóotco INTERNo
AEV/DNAF/CD(D.S.2299)/N0020 /2024, acompañando los requ¡sitos establecidos.

. Documento de Contratac¡ón Directa (DCD)r Fue elaborado incorporando las
Especificaciones Técn¡cas elaboradas por la Unidad Solicitante.

. Aprobación del DCD de¡ Proceso de Contratac¡ón: Mediante Resolución Admin¡strat¡va

. ., . Róo-nevIvtrruoA No 016/2025 de fecha 3l/ot/2025, el Responsable de Contratación
Directa (RCD), aprobó el Documento de Contratación Directa del proceso "PROYECTO DE

"^ji:- vrvreffift=f,*EvA EN EL MUNrcrPro DE GoNzALo MoRENo - FAsE (xrr) 2024 -
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. Publicación: La Convocatoria y el Documento de Contratación Directa (DCD) fueron
publicados en la página oficial de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 04l02/2025.

. Designación de la Comisión de Evaluación y Calificación: El Responsable de
Contratación Directa (RCD), designó a la Comisión de Calificación mediante Memorándum
AEV/DN AF/UA/(D.S. 2299)/NIOL6/2025 de fecha 12/02/2025 Memorándum
AEV/DN AFIUA/(D.S.2299)/No01B/2025 de fecha 77/02/2025, de acuerdo a lo siguiente:
Ing. VladimirValda Castro (Representante de la Unidad Solicitante) y Lic. Graciela Cornejo
Tancara (Representante de la Unidad Administrativa).

. Presentación de Propuestas: Hasta la hora y fecha establecida en el Documento de
Contratación Directa (DCD), no se recibió ninguna propuesta, tal como se puede
evidenciar en el Acta de Recepción de Propuestas adjunto en el expediente del referido
proceso de contratación.

2. DESARROLLO

De acuerdo a lo establecido en el Documento de Contratación Directa, la Comisión de
Evaluación y Calificación, conforme al Acta de Apertura de Propuestas de fecha 17/02/2025,
verifico que no existen propuestas para el proceso de contratación "PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNTCTPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XII) 2024
pAN DO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON CÓOICO TNTERNO AEV / DNAF/CD
( D.S. 2299)/ NoO 20 / 2024.

En este sentido, la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a suspender el Acto de
Apertura de Propuestas, en el marco del Parágrafo tercero Subnumeral 77.L Numeral L7

establecido en el DCD que señala lo siguiente i "(..,) En caso de no existir propuestas, la
Comisión de Evaluación y Catificación suspenderá el acto y recomendará al RCD, que el proceso
sea Decla rado Desierto",

3. CONCLUSTÓru

Por lo expuesto, la Comisión de Evaluación y Calificación concluye que no se presentaron
propuestas para el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL

MUNICIPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XII) 2024 PANDO", SEGUNDA
coNVocAToRIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV / DNAF/CD(D,S.2299)/NoO2O /2O24, en

el marco del parágrafo tercero Subnumeral L7.l del Numeral L7 del Documento de

Contratación Directa (DCD) y en el Artículo 18, parágrafo I, inciso a), del Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción Y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde
declarar el proceso como desierto.
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4. RECOMENDACIÓN

La Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso de
contratación: PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO
MORENO - FASE (Xrr) 2c24 - pANDO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON CóO¡CO
INTERNO AEV / DNAF/CD(D.S.2299)/NoO2O / 2024, efectuado bajo la Modalidad de
Contratación Directa recomienda al Responsable de Contratación Directa lo siguiente:

./ APROBAR, el presente informe, en cumplimiento de lo establecido en el inciso e),
parágrafo I, del artículo 2t del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñary Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

,/ DECLARAR DESfERTO, el presente proceso de contratación, en cumplimiento a lo
establecido en el Articulo 21, Parágrafo I, inciso g), del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, toda vez que NO SE
RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el referido proceso de contratación, extremo que
se constituye una causal expresamente prevista en el Articulo 18, Parágrafo I, Inciso a)
del referido Reglamento.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

lng, VI rr Valda Ca
'rÉc¡¡rco v ex
uEvos nrsr.ñoso I (a Nffi

w

DNAF CACC
UTDPSFS/UA: vvc/gct
Cc:Arch.UA
Adi.: Antecedenles del proceso
de contratación

8lcorrt*rrario ,l
BOLT\/IA

Página 3 de 3

La Paz Oficrna Nacronal Carle F erñando Guachalla No 41 1 esq. Av. 20 de Octubre

Tetéfonos. (S91-2)126599 - 2148984 - 800102373 Fax: 2148743 - ww.*.aevivienda.gob.bo / DNVSR:50850220 o 50&90220

Oficrnas depañamentates: Le Paz Q\-?125356. Potos¡ (2)-6120792. Sanlá Cruz (3)-331 14886. Cochabarñba (4li412.443z..

iir


